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Se rechaza el edicto allegado por la vocera judicial del actor (fl.361), 
comoquiera que en él no quedaron consignados los datos del fundo a 
usucapir, tales como dirección y número de matrícula inmobiliaria, los 
cuales resultan necesarios para su correcta identificación por parte de 
los terceros interesados. En consecuencia, repítase dicha carga, 
atendiendo lo dispuesto en líneas precedentes. 
 
De otro lado, dado que las gestiones del artículo 291 respecto de la 
encartada INGEURBE S.A. fueron exitosas, según la documental 
obrante a folios 365 a 367 del plenario, acredítese lo concerniente al 
aviso de que trata el canon 292 ibid. 
 
Notifíquese, 
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SECRETARÍA 
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